
 

                                                                    Ministerio de Salud 

Dirección de Planificación de Salud 
Departamento de Planificación de Salud Poblacional 

Informe Técnico 

 

I.    Datos Generales 

Actividad:  Reunión de la Comisión Técnica Nacional para el Monitoreo y Evaluación del 

Objetivo de Desarrollo Sostenible N° 3 y otros vinculados a Salud. 

Fecha:   3 de marzo del 2021  

Horario:   10:00 am a 12:40 m.d. 

Lugar:   Reunión Virtual  mediante la Plataforma TEAMS y semi presencial en Salón 

de reuniones de DIPLAN 

 

II.  Participantes:   

• Miembros de las Comisión Técnica Nacional  

• Representantes de las Direcciones Nacionales de:  Promoción de la Salud, Provisión 

de Servicios, Dirección General de Salud, Planificación de Salud, Recursos Humanos, 

Farmacias y Drogas, Asuntos indígenas y la Caja del Seguro Social. 

 

 

III.   Objetivos de la actividad: 

1. instalación formal de la Comisión Técnica Nacional de Monitoreo y Evaluación 

de los ODS. 

2. Compartir algunos avances hacia el logro de la Agenda 2030, que permita 

identificar las dificultades o problemas que estamos confrontamos, de manera 

que se permita abordarlos en el contexto de un Plan Operativo Anual de la 

Comisión. 
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III.   Desarrollo de la actividad. 

En cumplimiento de la Agenda,  se inicia con la verificación del quorum según el listado de 

miembros principales y suplentes de cada una de las Direcciones que conforman la 

Comisión Técnica Nacional.  Verificado el quorum, se procede a la lectura del Decreto 

Ejecutivo N° 177 que crea la Comisión Técnica Nacional y  la Resolución N° 359 que aprueba 

el Reglamento de funcionamiento. 

Un breve resumen de los antecedentes, caracterización, requerimientos y propósitos de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) fue compartido, indicando que brindan 

continuidad a los Objetivo de  Desarrollo del Milenio (ODM).  En el marco del combate a la 

pobreza, la desigualdad y  la priorización de los problemas de salud pública a nivel global,  

se procura el bienestar para todos en todas las edades. 

Se puntualiza la indivisibilidad e  integralidad de los ODS, de los cuales  14 Objetivos y 38 

Metas, están vinculados directa o indirectamente a la salud, enmarcándose  en la 

coordinación  intersectorial, las alianzas multisectoriales y el trabajo en equipo.   

 

La robustez y el análisis  de las   estadísticas requieren de la articulación    y coordinación 

con otras instituciones del sector salud, como la Caja de Seguro Social; para estimar 

indicadores de país.  Es una oportunidad de mejorar los sistemas de información y los 

procesos de monitoreo y evaluación de los indicadores de salud, incluyendo indicadores 

económicos y de inclusión social.  Considerar la variable etnia  como eje transversal  y  su 

desagregación  en los indicadores. 

Otro aspecto relevante de los ODS es que representan una oportunidad única para englobar 

el compromiso gubernamental hacia la salud pública e implementar las prioridades técnicas 

y políticas establecidas en los Planes Nacionales de Salud y la búsqueda de sinergia para 

avanzar en las metas definidas. 

Se presentaron los diecisiete  objetivos de la  Agenda 2030, focalizando en las metas e 

indicadores del ODS 3 de Salud y la Clasificación TIERS, la cual permite agrupar los 

indicadores en el Nivel I, II ó  III,  según la disponibilidad de fuentes de información y 

metodología para su estimación. 

Dando continuidad a la Agenda, el Dr. Félix Correa, Sub-director de Planificacion de Salud, 
instaló formalmente la Comisión Técnica Nacional de Monitoreo y Evaluación de los ODS, 
recordando los objetivos de la misma y expresando el compromiso necesario para lograr  
las metas  definidas para el año 2030. 
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Se compartió el análisis de la  situación actual de los ODS, en algunos temas relevantes, 

entre ellos: 

1. El descenso de la mortalidad materna a nivel nacional, más no así en las Comarcas 

indígenas donde las tasas son hasta 4 veces, el promedio nacional,  

2. El aumento consecutivo de la incidencia del VIH/Sida en los últimos años,  

3. La  disminución de las tasas de fecundidad de mujeres de 15 a19 años  

4. El aumento en la densidad de los profesionales de la salud en áreas urbanas, pero 

manteniendo una distribución desigual en las áreas de difícil acceso y Comarcas. 

Es válido comentar, que algunos indicadores  se han substituidos por otros de acuerdo con 

la disponibilidad de datos. Por ejemplo, en cuanto a los indicadores de la meta 3.4. se 

agregaron indicadores de consultas por depresión y la tasa de intento de suicidio. 

Otros objetivos vinculados a salud también serán objeto de monitoreo y evaluación por la 

Comisión Nacional, tales como el  ODS 2 (Hambre cero), ODS 6 (Agua limpia y saneamiento 

ambiental) y ODS 12 (Producción y consumo responsable),  entre otros. 

Con la presentación de la propuesta de la Matriz del Plan Operativo Anual de la Comisión 

Técnica Nacional para su revisión, sugerencias y aprobación, se concluye la Reunión. El Plan 

debe tener una visión Integral y estar alineado con los Planes Estratégicos, las Políticas de Salud, los  

Programas y Proyectos para avanzar en el logro de los ODS en salud. 

IV.  Avances y Desafíos: 

Se dispone de una Hoja de Ruta,  estructurada en dos (2) fases de coordinación y 

articulación con los principales sectores vinculados a la salud. 

Entre los avances de la Fase I se pueden mencionar: 

• La revisión del Listado de Indicadores presentados por el Grupo Interinstitucional y 

de Expertos sobre los indicadores de los ODS y el análisis de su pertinencia de 

acuerdo con la meta definida. 

• La consulta a informantes claves para la identificación de fuentes de información 

y/o construcción de otros indicadores 

• Verificación de la disponibilidad de datos 

• La definición de fuente, flujo, calidad, periodicidad y responsable institucional de 

proveer el dato 

• Elaboración y validación de las fichas técnicas de los indicadores disponibles 

• Desagregación de datos según Provincia, Región, Distrito, Corregimiento, sexo, etnia 

entre otros 

• La definición de la línea base de los indicadores validados. 
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V.   Acuerdos y Tareas Pendientes: 

 1. Se enviará vía web el Acta de Instalación de la Comisión Técnica Nacional para su revisión, 

aprobación y firma en la próxima reunión. 

2. Hacer llegar a los miembros de la Comisión la Propuesta de la Matriz del POA y la 

Propuesta de Objetivos y Ejes estratégicos para sus aportes y comentarios. 

3. Conformar las subcomisiones Técnicas de trabajo: 

• Comisión Intra e Inter institucional de Estadísticas 

• Comisión de Indicadores del Nivel II 

• Comisión de indicadores del Nivel III 

• Comisión de indicadores de Salud Ambiental 

• Comisión de Promoción de la Salud 

 (Educación; Organización y participación Comunitaria) 
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VI. ANEXOS 

• Agenda 

• Presentaciones 

• Listado y fotos  de Participantes 
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN DE SALUD 

Comisión Nacional para el Monitoreo y Evaluación de las  ODS N°3  

y otros vinculados a la Salud 

 

Actividad:   Reunión  de  Instalación de la Comisión Técnica  Nacional  

Fecha:   3 de marzo   de 2021. 

Hora:   10:00am  a 12:30  md. 

 

AGENDA  

1. Bienvenida  /     Autoridades de  Salud  

2. Instalación de la Comisión Técnica Nacional para el Monitoreo y Evaluación  de 

ODS N3 y otros vinculados a la salud 

3. Lectura del Decreto Ejecutivo  y la Resolución Ministerial  que crea la Comisión  

Nacional y el  Reglamento de Funcionamiento de la Comisión 

4. Análisis de la situación del ODS N°3 y avances  hacia el logro de la Agenda 2030 

5. Elaboración del Plan Operativo  Anual 2021 

6. Conformación de Comisiones de Trabajo 

7. Asunto Varios 

8. Acuerdos y Compromisos 
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Lista de asistencia 

 

Comisión Nacional para el Monitoreo y Evaluación del ODS N°3  y otros vinculados a la 

salud: 

 

DIRECCIÓN PRINCIPAL SUPLENTE 
Dirección de Planificación de Salud - Dra. Fanía de Roach 

Dirección General de Salud Dra. Geneave González - 

Dirección de Provisión Lic. Elka González Yenny Carrasco 

Dirección de Promoción de la Salud Magister Marcela Outten _ 
 

Dirección de Asuntos Sanitarios 
Indígenas  

Lic. Isabel  de Ramírez _ 
 

Dirección de Recursos Humanos  - Lic. Dagoberto Vega 

Dirección d Farmacias y Drogas Lic. Elvia Lau Lic. Eduardo Castillo 

Caja de Seguro Social Dra. Iranela Miranda _ 
 

Instituto Conmemorativo Gorgas - - 

 

1. Fania de Roach 
2. Dagoberto R. Vega P. 
3. Elka Elein González Madden 
4. Marcela Outten 
5. Yeny Carrasco 
6. Elvia Lau 
7. Isabel del Carmen Rodríguez Solís 
8. Eduardo Castillo Rojas 
9. Alvis Ruiloba 
10. Lesbia Mojica 
11. Adriana Anayansi Córdoba Castillo 
12. Celestina Icela delgado caballero 
13. Ruth  Riquelme 
14. Dra. Geneva Mireya González Tejeira 
15. Dra. Iranela Miranda 
16. Dr. Félix H. Correa D. 
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Fotos de la Reunión 
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